
IVlINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISI\4O
SERVIU REGION DEL MAULE
DEPTO. TECNICO- U. DE ADM. DE CONTRATOS

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO
LASIGUIENTE i  a  ó  ' *
RESOLUCIóN EXENTA N"...I.S.9../J

TALCA ,
I 9 JUN. 2009

D)

o)

VISTOSi

El D.S. N' 114, (V. y U.) de 1994, que regtamenta et programa de pavimentación participativa.

Las Bases de la Propuesta Púbtica N" 3212009 a suma atzada 'pav¡mentación participativa,
Comunas de Cauquenes, Retifo y parral,,, Región del Maule (proceso de Selección 18.
l lamado);l

Lod ispues toene l  D.S.N"  236 /2002 de  (VyU) ;

Lo previsto en la Ley N' 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro v
PJestacón de Servicios, y su Reglamento, aprobado mediante D.S N. 250, de 2004, dá
l\/linisterio de Hacienda.

La Resolución N' '1600 del 30 de Ociubre del 2008, de Contraloría General de la Repúbtica,
sobre exencio. oeltrámite de to.na de razón.

Las facultades que me confieren e¡ D.S. No 355/76 ( V. y U.) y D.S. N" 2S9 det 21t1212007
!V .V 9.) y 9l D-F.l. N" 29 de 2004, que fUa et texto fefundido, coordinado y sistematizado de
la de la Ley 18.834, sobre Estatuto Admjnistrativo.

R ESUELVO

Apruébanse las Bases Administrativas Especiales, Bases Técnicas y demás antecedentes
elaborados por el Serviu Región del Maule, de acuerdo a lo estipulado en los v¡stos
precedentes de la presente Resolución, y Llámese a Licitación pública N" 3212009 a suma
alzada 'Pavimentación Participativa, Comunas de Cauquenes, Retiro y parral", Región del
lvlaule (Proceso de Selección l8' l lamado):l



"r",'^",.'.r',t,,",,'"tr",t .,r",,tr^Orrt,"r"rr:'f:,!:.':?::":l::::Jr\lt';:::,
2' Los gastos que demande el cumplimiento del presente, impútese al Proyecto "Construcc¡ón

Programa de Pavimentación Part¡cipativa 18 Llamado Región del Maule", Obras Civiles, item
31 -02-004, Código BIP N' 30081 21 0-0.

Anótese, comuniquese y publiquese.

EYES OLEA
U REGION DELMAULE
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